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DIRECC]ÓN RIJCIONAL DE TRANSPORTIJS
Y COMUNICACIONLS DE AYACU('Ilo

"Año de la Universaiizació¡ de 1a Salud'

RESOLUCION DIII.ECTORAL R.EGIONAL
No 109-zozo-cl{A/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho,0SliAY2ú?1

VISTO:

El Informe N" 0345-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA, lnforme N' 271-
2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N' 196-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA DC-
SDESLO e lnforme N' 021 -202'l -GRAJGG-GRl-DRTCA-DC-SDESLO-AUM,

CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme N' 27 1 -2021 -GRA-GG-GRI-DRTCA-DC,
el Director de Cam¡nos, solicita al Titular de la Entidad la designación de Ia Comisión
de Recepción de Obra y Liquidación FÍs¡ca F¡nanc¡era via acto resolut¡vo, de los
proyectos ejecutados bajo la modal¡dad de contrato de la Obra: "lvlantenim¡ento de la
Carretera Repartición Chupas Ch¡ara, Distrilo de Ch¡ara Huamanga-Ayacucho", Tramo
Km. 5+060 Km. 08+263, ejecutado durante los años 20'18 y 2019; con personal de la
Sub Dirección de Estudios, Supervisión y Liquidac¡ón de Obras-SDESLO Obras y de
la Unidad de Contabilidad y Tesorería; a efectos de ser aprobado vía aclo resolutivo
La misma que obedece a la necesidad de hacer la rebaja contable de los proyeclos
ejecutados por la modal¡dad de Contrato de los años anteriores;

Que, en el estado en que se encuentra la Obra concluida es
necesario viabilizar el saneamiento pre liquidacional, para ello previamenle se debe de
designar la comisión de Entrega y Recepción de la Obra precitada; por lo que en
aplicación supletoria dentro del plazo establecido en el artículo 208 del Reglamento de
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo
N'344-2018-EF, norma vigente aplicable con que se inició su ejecución y concluyó la
Act¡vidad, la com¡sión a designarse procederá en su oportunidad con verif¡car el fiel
cumpl¡miento del servicio en mención en el plazo previsto, conforme a los planos y
especif¡caciones técn¡cas del expedienle con trabajo en campo,

Que, por las consideraciones sustentadas se justifica la
designación de la com¡sión de recepción de la Obra precitada para su liqu¡dac¡ón
fisica y financiera; teniendo en cuenta las recomendaciones del Responsable de
Liquidac¡ón F¡nanc¡era de SDESLO;

Que, con Memorando N' 0345-2021-GRtuGG-GR|-DRTCA de
fecha 29 de abril del 2021, el Titular de la Entidad solicita a la Dirección de Asesoria
Jurídica la proyección del acto resolutivo para lá conformación de la comisión precitada,
la misma que estará integrada por lres miembros, conforme a las at¡ngencias y
puntualizaciones señaladas por el Sub Director de SDESLO en su lnforme N" '196-

202,I -GRAJGG.GRI-DRTCA-DC-SDESLO:

Que, estando a lo prev¡slo por Ley Marco de Bases de
Descentralización N'27783 mod¡f¡cada por Ley N" 28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Reg¡onales N' 27867 modif¡cada por las Leyes N"s 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N" 27444, Ley N' 3'1084-Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2021: Ley N' 30225, Decreto Supremo N' 082-201g-EF, Decrelo Supremo N'
344-2018-EF, Decreto Legislat¡vo N' 1440 del Sistema Nac¡onal de Presupuesto, que
deroga en parte la Ley N' 28411, y en uso de sus atr¡buc¡ones y facultades
conferidas por Resolución Ejecutiva Regional N" 03814-2020-GRA,/GR;
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 109 -2020-GRA/GG_Gnr_DRTCA
Ayacucho,0St4AY 2021

SE RESUELVE:

ARTICULO PRtMERO.- CONFORMAR, et Comiré de
Recepción y riquiOá-iOñ-FGña financtera ?e ta Obra: "MANTEN|M|ENTO DE LA
CARRETERA REPARTICION CHUPAS CHIARA, DISTRITO DE CHIARA
HUAMANGA-AYACUCHO"; Tramo Km 5+060 Km at Km. 08+263, proyecto
ejecutado bajo la Modalidad de Contrato; la misma quedará integrada de la forma
siguiente:

DIRECCIóN RDGloNAÍ. D[ TRANSpoR'l.lis
Y COMUNICACION!S DE AYA('U('IIO

"Año de la universaiización de la Salud'

Presidenle

Miembro Resp. de Liquidación
Financiera
Asesor de la Comisión
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ABTICULO SEGUNDO.- DISPONER, at comité en mención
¡nformar der resu rtai6- dE-lái aiiioñEr-ádóptadas ar Director de caminos y er
Despacho D¡rectoral, bajo responsabilidad.

ARTTCULO TERCERO.- NOTIF|CAR, el presente acto
resolutivo a los miembros ¡ntegrantes de la prec¡tada com¡sión, Direcc¡ón de
Caminos, Sub Dirección de Estudios, Supervisión y Liquidación de Obras, SDO y
demás órganos estructurados de la Entidad, para Áu cónocimiento y fines de Ley,
con la debida formar¡dad, dentro der prazo de cinco días de conformidad al artícuío
24 de la Ley N" 27444; bajo responsab¡lidad.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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- lng. CRISOLOGO CARDENAS pALOMtNO
Personal de SDESLO

- CPC RICHARD ALMEYDA RIVERA
Jefe de la U.C.T.

.- lng. RAUL GUZI\¡AN APARCO
Personal de SDESLO
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